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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUST IC IA

DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se in 
dulta a Manuel Valle Espina de la mitad de la 
pena que le fué im puesta.

V is t o  el expediente de indulto  ¿ o  M anuel V alle  E sp in a ,  
condenado por l«a Audiencia  Provinc ia l  de Cád iz ,  ein senten
cia  de diecisiete  de a g o sto  de mil novecien tas ’ cuarenta  y seis ,  
com o autor de un delito d e  hurto , a la pena de un año, ocho 
m e se s  y un día  de presidio  menor,  y  teniendo en cuenta  las 
c ircun stanc ias  que  concurren en el h e c h o ;

V is to s  la L e y  de -dieciocho de junio  de mil ochocientos 
Setenta, regu lado ra  la g ra c ia  de  indulto, y  el Decreto  de 
ve in tidós  de abril de mil novecientos treinta y o c h o ;

D o  acuerdo con e] p a r e c e r 'd e l  M inisterio  F isca l  y de la 
«Sala sentenciadora ,  previa  deliberación del C o n s e jo  de M in is
tros y a propuesta deL  de Ju s t ic ia ,

Vengo en indultar  a M anu el Valle, Empina d e  la m itad de 
l a  puna que le fué im puesta .

A s í  lo d ispongo por el presente Decreto , (fedo t n  M adrid  

a  veintisiete, de ' febrero de mil novecientos cua ren ta  y ocho.

' * - F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro* de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ.CUESTA Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se reforma 

parcialm ente el de 21 de noviembre de 1947, que au
tori zó la emisión de 50 m illones de pesetas nom inales 
en Deuda Amortizable al 4 por 100, con destino al 
Instituto Nacional de Colonización.

E l  D ecreto  d e  veintiuno de noviem bre de m il ,n o v e c ie n to s  
c u a re n ta  y  siete autorizó a la Dirección G en era l  de la Deuda 
y  C la s e s  P a s iv a s  p a ra  emitir  D euda A m ortizab le  al cuatro  por 

. c iento,  por un importe de c incuenta m illones de .pesetas,  ..con 
dest ino  al Instituto N a ional de C o 'on iz ac ió n ,  cuy a  e n a je n a 
ción encom endaba a i  Banc«> de E s p a ñ a  al tipo rum im e de 
noventa y  nueve con diez por c iento E s  conveniente,  sin em 
b a rg o ,  ac o m o d a r  s iem pre el tipo d t> em isión a  las m udables  
c ircun stanc ias  del m ercado de valores.

E n  su virtud, 'a propuesta  del M in istro  de H a c ie n d a  y pre
v ia  del iberación de] C o n se jo  de M in ist ro s ,

D I S P O N G O :
f  Artículo único,— E l  artículo  cuarto  del D ecre to  de  veintiuno 
d e  noviem bre de m il nopecientos u a re n ta  y siete, por el que 
se  em itieron^cincuenta m il lones  a e pesetas  nom inales  en tí tu
los de la D eu d a  Am ortizable d * F  E s ta d o  al cuatro  por ciento 
creada .por el Decreto  de siete d<̂  m arzo  d< mi¡ i ov i len tos  
cua ren ta  y  siete, q u e d a rá  re dac ta do  de¡ m odo ságuient^ :

« L a  e x p r e s a d a . emisión d e  c incuenta millones de pesetas  
n o m in a les ,  d istr ibu ida  en las series m encionadas ,  en la p ro 
porción que est im e conveniente la Dirección  G e n e ra l  de la 
D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s ,  se en tre g a rá  en su totalidad al B an co  
de E s p a ñ a  pa ra  que  proceda a su en a jena  ión a  medida que Jo  
requ ieran  las necesidades del Inst itu to  N aciona l "de C o lo n iz a 
ción. L a  colocación de los títulos en el m ercado, siempne cor. 
cupón corriente,  se efectuará  prev ia  autorización del M inistro  
<ie H a c i e n d a , q u i e n  señalará  en cada  caso  el tipo m ín im o  a 
que aquélla  deberá realizarse. E l  e x p resad o  Instituto  fo rm u la
rá  sus  petic iones por conduelo  de la D ire  « ión G e n e r a 1 de 
B a n c a  y B o lsa ,  a la que com pete tra m ita r la s  y preponer la 
iecha ,  fo rm a ,  cu a n t ía  y  condiciones de la negociación».

A s í  i o d isp o n g o  por o ! ‘p r e s e n t e ’ Decreto ,  dado. c*n E i  P a re o  
a cinco de  m arzo  de  mil novecientos cuarenta  y - e ch o .

F R A N C I S C O  F R A N C O  '
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN 

M I N I S T E R I O  DE  E D U C A C I O N  NACIONAL
  

DECRETO de 26 de diciembre de 1947 por el que se 
aprueba el Reglam ento de la Escuela Especial de In 
genieros de Montes.

A propu esta  del M in istro  .de E d u ca c ió n  N ac io n a l  y prev ia  
deliberación del C o n se jo  de  M in ist ro s ,

D I S P O N G O :
1 s

• Articulo Único.— Q ued a  ap ro b ad o  el R e g la m e n to  d e  la E s *  
cuela  E spec ia l  de  In g e n ie ro s  de M on tes  qu e  se inserta  a . c o n 
tinuación .

A s í  lo d isp o n g o  por el presep te  Decr'eto,  dado  en M adr id
a ve in tisé is  de  dic iem bre  d e  m il  n o vec ien to s  cua ren ta  y  siete.

*  *
F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Educación Nacional, ■ , .
JO SE IBAJSíg¿ MARTIN

REGLAMENTO DE LA ESCUELA ESPECIAL 
DE INGENIEROS DE MONTES

1
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Objeto de la Escuela
A r t í c u l o  i . °  L a  E s c u e l a  E sp ec ia l  de Ingen ieros  de  M on

tes tiene por o b je to :
1 . °  D a r ,  en su g ra d o  superior ,  las  en señ anz a*  técnicas  

n e cesar ias  pa ra  la fo rm ac ió n  de los Ingen iero s  de *M o n te s .
2 .°  C o m p r o b a r  ,a aptitud dé  q u ienes ;  con a r re g lo  a la9 

disposiciones vigentes, soliciten la convalidación de títulos e x 
tran jeros  a n á lo g o s  al de Ingen iero  de M ontes,  asi com o la 
*uficieifcia de los  c on oc im ientos  ad q u ir id o s  p r iv a d a m e n te  por 
quienes pretendap..e jercer  l ibrem ente la profesión de Ingen iero  
de M ontes  o a p ro b a r ,  sin e lectos  a c ad ém ico s ,  a  g u n a  de las 
m ater ias  o estudios  de  la com petenc ia  de esta  E scu e la .

3 .0 O rg a n iz a r ,  en colaboración con el M im steri i J ’ de A g r i 
cu ltu ra ,  las. en se ñ a n z a s  fo resta les  de jurado medio o inferior,  
o r ientándo las  y d ir ig ién d o las  'cuando as i  proceda.

4 .0 Im pu lsar  y. d ifundir  os  conoc im iento*  técnicos fores
ta les  entre  los  e lem entos interesados  y cu y a  acción pued a rei. 
percutir  en la buena m arch a  de la ,  po lít ica  fo resta l .

5 .0 Ver if icar ,  por sí sola o en có.aboración  con C en tros  
d c investigación, los Ensayos an ális :s  y dem ás trabajos  rela
c ionados  cón la profes ión de  Ingen ieros  de M ontes ,  bien por 
in ic ia t iv a '  p ro p ia ^  o cuando  lo ordene  la S u p e r io r id a d  o lo 
solic iten C o rp o ra c io n e s  o part icu  ares*

6 .°  Esta b lecer  relacione^ con las 'Escuelas ,  LaW>ratorios, 
M useo s ,  C en tros  técnicos u n ive rs ita r io s , ,  nacionales  y e x t ra n 
jeros,  con el fin de adquirir- ex a cto  conoc im iento  de  los pro
g r e so s  rea l izados  en e' orden pro fes ional  y lo.* que , fuera de 
éste ,  puedan contribuir  al fo m en to  y p ro p a g a n d a  de la ciencia 
forestal.  « ■ , '
^  7 .0 Patrocinar  el e stab lec im iento  de a q u e l las  asociac iones
y o b ra s  que se consideren  con ven ientes  pa ra  la mejor fo rm a
ción moral,  intelectu?.  y f ís ica  de lós a lu m n o s  de. la E scue la .

A rt 2 .0 L ó s  a lu m n o s  se c las if icarán  en ofic ia les  v libres. 
Se rá n  a lum n os  oficiales los que reciban ia en señ anz a  en la 
E s c u e la .c o n  sujeción a las  p rescr ipc iones  que para  ellos señala 
es te  R e g la m e n to .  S erán  a lum n o s  lib res  os que  estudien en la 
E scue la  o p r ivad am en te ,  las a s ig n a t u r a s  de la ca rre ra ,  a ju s
tándose  a lo que este  R e g la m e n to  dispone para  lqs m ism os.

?A r t . 3.® U na vez9 te rm in ados  „sus estudios ke expedirán  
a favor d e  'os a lum n o s  que lo Soliciten títu los pro fes ionales
de Ingenieros de Montes, en los que constafcán s i-h an  seguido

\ _ '  í
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¡a carrera cuino alumno» oficiales o libie» P a ia  el desempeño 
de cargo s profesionales del Estado sera preciso poseer el 

■'título que corresponde a los alum nos e fk ia Jes  y ser de nacio
nalidad española.

C A P IT U L O  I I  

Del ingreso en la Escuela
A r t .  4.® Para  ingresar en la 'Escuela como alumno oíicial 

es n ecesario :
i . °  Poseer el grado de Bachiller.
2 .0 Ser de complexión sana, no padecer enferm edad con

tagiosa, nr tener defecto físico q>íe impida o dificulte e ejer
cicio de la profesión o el recib ir/la  enseñanza en la Escuela.

A r t .  5 .0 'La posesión»,del título de Bachiller será precisa 
p ara m atricularse de primer año de la carrera.

A r t .  6 . °  L as buenas condiciones física» del aspirante se 
com probarán m ediante reconocim iento facultativo , de cuenta 
del interesado, en el ¿ocal de ia E scuela, por dos módicos 

•nom brados por la Ju n ta  de Profesores y con arreglo  a un 
cuadro de inutilidades fin cas, aprobado por la m ism a.

En caso de disconform idad decidirá un tercer módicot nom
brado porv el D irector de la Escuela. . ,

E l reconocimiento medicó deberá preceder necesariam ente 
a l a¿to del prim er exam en en la E scu ela .

A r t .  7 . 0 Los alum nos oficiales de la Escuela se seleccio
narán entre los aspirantes a ingreso que, reuniendo as cóni 
diciones. ^detalladas en el artícu lo cuarto, dem uestren' m ejor 
aptitud para el estudio de la profesión, mediante la reali
zación de ejercicios sobre los siguientes grupos de m aterias:

a) Conocimientos» generales.
b) Prim er grupo de Matemáticas.^.
c )  Segundo grupo de M atem áticas.
d) G eneralidades de H istoria N atural.

F ran cés. 
Inglés.
D ibujo  lineal.

. D ibujo a m ano alzada.
A r t .  S .° 'Los exám enes de. ingreso empezarán en oj mes 

de m ayo, con arreglo a la convocatoria y cuestionarios aproba
dos por la Superioridad que deberán publicarse, al menos 

/ con seis meses de anticipación, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios 
• para el ingreso y  cuantas circunstancias se considere opor

tuno conozcan los interesados. ‘L a  Junta de Profesores redac
tará los cuestionarios que m arquen la extensión de .os cono
cim ientos de ios diferentes grupos de m aterias objeto de exa
men, y  una vez que httyan sido aprobados por la > Superioridad 
se hará de ellos una tirada- oficial.

A r t .  q.° Cuando, a juicio de, la Jun ta  d e  Profesores, las 
circunstancias 1q requieran podrá proponerse a la Su p eriori
dad una convocatoria de ingreso extraord inaria, cuyos exá
m enes se verificarán en ei m es de septiem bre, debiendo ser 
anunciados en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con 
un tnes, al menos, de anticipación.

A r t . 10.  É n  el c a s o  d e  q u e  s e  " l i m i t e  el n iftn e ro  d e s  p l a z a s  
d e  l a s  c o n v o c a t o r i a s  o r d i n a r i a s  o  e x t r a o r d i n a r i a s ,  la Junt^ t d e  
p / o f e s o r s e  q u e d a  f a c u l t a d a  p a r a  d i c t a r M a s  r e g l a s  a q u e  h a y a  
d e  s u j e t a r s e  la  l i m it a c ió n .  .

A r t .  iT. Los exám enes de  in g r e s ó le  verificarán pública
m ente en la Escuela, ante Tribunales nom brados por la Junta 
d e  Profesores. Si fuera, necesario sustitu ir algún ,V o r a , el 
D irector h ará  la designación de l  sustituto o suplente.

A r t .  1 2 .  El D i r e c t o r  f i ja r á  o p o r t u n a m e n t e  lo s  d í a s  en q u e  
h a y a n  d e  e m p e z a r  lo s  e x á m e n e s  d e  c a d a  u n y  d e  lo s  g r u p o s  
e n u m e r a d o s  a n t e r i o r m e n t e ,  t e n i e n d o  e n c u a n t a  el n ú m e r o  de  
a s p i r a n t e s ,  y  d i s p o n d r á  se  p u b ’ i q u e n  la s  l i s t a s  d e  e x a m e n  de  
lo m i s m o 9  p o r  o r d e n  a l f a b é t i c o .  y

Si por causa de fuerza m ayor fues* inevitable alguna alte
ración del cuadro de exám enes así form ado, p o d rá*el D irec
tor acordarlo, publicando inm ediatam ente su texto en a tabli
lla de órdenes. Los Presidentes del Tribunal podrán suspen
der los exám enes (¡Jue presidan cuando hayan transcurrido, a 
su juicio, las fibras hábilefe. *

A r t .  1 3 .  L a  d e c l a r a c i ó n  d e  a p t i t u d  e n e f > e j e r c l c i o  s o b r e ,  
C o n o c im ie n t o s  g e n e r a l e s  p r e c e d e r á  a  los e x á m e n e s  d e  M a t e 
m á t i c a s :  p a r a  p o d e r ' e x a m i n a r s e  del s e g u n d o  g r u p o  d e  M a 
t e m á t i c a s  s e r á  p r e c i s o ,  h a b e r  s id o  d e c l a r a d o  a p t o  en el p r i 
m e r o .  

'La aptitud .de las m aterias que constituyen el grupo d) 
podrá .acreditarse aHadamonfce para cada pna de ellas y con 
Independencia de la correspondiente a I09 restantes grupos.

A k i. 14 E l e je rc ic io  so b re  conocimientos generales con
f i n a  en el d esarro llo  d e  tem as re lativo s a c o n o c im ie n t o »  ad
quirido» en el Bachillerato^ que n o 1 figurefi especia.m ente en 
los restantes ejercicios de ingreso. 

Lo s exám enes del prim ero y  segundo grupos de M atem á
ticas tendrán preferentem ente' carácter p rác tico ; cada' uno de "i 

eilos constará de una o m ás serios de ejercicios según acuerde 
el T ribunal y un examen teórico referente* a os fundamentos, 
científicos que son indispensables para alcanzar una sólida 
form ación de estas disciplina».

El ejercicio sobre Genera jd ad es de H istoria N atural ten- 1 
drá carácter práctico-teórico y versará sobre as materia» que 
corresponden a esta ciencia, dando preferencia a las reieren
tes a  la Botánica.

¡El examen d e .D ib u jo  lineal consistirá en la copia de lám i- . 
nas relativas a construcciones y m áquinas.; el de* D ibujo a , 
mano a:za<la, en la representación figurada ce un elemento' 
de una m aquina' o de un objeto de la industria.

.1 ejercicio de' Francas consistirá en su traducción, sin 
auxilio de diccionario, y el de Inglés én su Traducción tam 
bién, si bien con ía posibilidad .de usar diccionario.

* A r t .  15. A la term inación de cada serie de ejercicios* el 
Tribuna se reunirá para juzgar los trabajos de los aspiran
tes y determ inar los que pueden ser adm itidos , a la serie 
siguiente o al ejercicio teórico final; del resultado se exten
derá acta, Cjue, firmada pó'r todos los Vocales, será archivada 
en Secretaria, publicándose copia cWtorizada de ,a m ism a en 
la tablilla de órdenes para conocim iento de los interesados.
A la terminación del ejercicio teórico final y con iguales for
m alidades se hará púb.ica la relación de los aspirantes (^Cla
rados aptos. 

A r t . ib. El aspirante que no se presente a sufrir 'exa
men de una m ateria cuando sea llam ado, cualquiera q u e ,se a  
la  causa, no podrá exam inarse de ella hasta ia  siguiente 
época de exám enes. 

A r t .  1 7 .  Los aspirantes deberán satisfacer, en concepto" 
de derechos de exam en e inscripción, la cantidad que fijen 
Ia« disposiciones vigentes.

A r t .  18 .  Los Ayudantes de Montes que deseen cursar lo s  
•estud ios'd e  Ingenieros de Montes gozarán de las facilidades 
>Tgu len tes: 

a) Com putación de sus estudios como equivalentes a los 
ejercicios de ingreso referentes a conocimientos generales, Di
bujo lineal, 'D ib u jo  a  mano alzada y G eneralidades de H isto
ria N atural. 

b) .En el caso de que dem uestren condiciones sobresa
lientes en sus estudios, a juicio de la Ju>n¿a. de Profesores, 
•se propondrá a la Superioridad la concesión de com pensacio
nes económicas a la pérdida de ingreso sufrida por el Ayu
dante de Montes al cursar la carrera de Ingeniero.

C A P IT U L O  I I I

De las enseñanzas de la Escuela 
A rt. 19. La enseñanza en la Escuela com prenderá las  

m aterias sigu ien tes:
Geom etría' descriptiva y sus aplicaciones.
C álculo infinitesim al. 
M ecánica -general.
Estad ística  m atem ática general y aplicada.
F ísica . ' 
E lectrotecnia. ,
Química general. 
Química biológica .forestal, Quím ica industrial fo re sta ),- 

Análisis.
Anatom ía, F isio lo g ía  y  Genética vegetal. V  
Técnica m icroscópica. 
F ito grafía , Dendrología y G eografía  forestal.
Parques n atu ra ’es. Arboles y arbustos de ornato, % f 
Enferm edades de las p lantas forestales.
G eología. 
E dafo logía . 
M eteorología, . C lim atología y F ísica  forestal*
H idráulica general y torrencial.
Torrentes y aludes. 
Term odinám ica. 
Motores y m áquinas. - 

R esistencia de m ateriales 
- T opografía , Geodesia v 'A stronom ía.

Zoología general v forestal.
Entom ología forestal. ,

  (Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se declaran 

de urgente realización las obras de construcción de 
la Fábrica de cemento de Villanueva del Río (Sevilla).

La construcción de la Fábrica de cemento en Villanueva del Río (Sevilla) aconseja para su m;\4 rápida ejecución ie sea 
aplicado el procedimiento abreviado de disponibilidad de los 
terrenos que prevé la; Lev • de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve. En su virtud, a propuesta ddl Minis
tro «de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo dt Ministros,

D I S P O N G O :
ArttóuJo ÚhicO,—Se declara de urgente r'ea'ización, a los 

efectos de que le sea aplicado el procedimiento de urgencia 
' en la expropiación forzosa, previsto c n a ¡Ley de siete de octu- 
bre'^de mil novecientas treinta y nueve, la construcción de 
la Fábrica de cemento-en Villanueva del Río (Sevilla), cuyo- 
proyecto fué aprobado por Orden ministerial de veintiséis de 
tebréro de¡ año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado cn Madrid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas, ¡JOSE MARIA FERNAN DEZ-LADREDA Y MENENDEZ.VALDES 
/

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras correspondientes al pro
yecto de aprovechamiento hidroeléctrico del río Júcar 
en término de Alcalá del Júcar, provincia de Albacete, 
salto denominado El Bosque.
Por Orden ministerial de  veinticuatro de noviembre de .mil 

-novecientos cuarenta y cuatro se autorizó el aprovechamiento 
de aguas del rio Júcar en término de Alcalá de! Júcar, pro
vincia de Albacete, salto denominado ,F, Bosque, del que es concesionaria 1-a Compañía Española de Electricidad-, cuya 
reforma y ampliación ha sido aprobada, por Orden ministerial 
de veinticuatro de enero del año en curso. *

Ix>s trabajos para la realización de dicho aprovechamiento 
se resumen en el proyecto Ique se apr*-bó en virtud de esta 
ú l t im a ;  y la necesidad de impulsar debidamente las obras—de. 
claradas de utilidad pública, así como de absoluta necesidad 
nacional— , que contribuirán a resolver la actual penuria de¿ 
energía eléctrica, justifica ;la aplicación del procedimiento 
abreviado que * establece la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, a  los efectos de la expropiación forzosa.

En virtud. d c ello, a  propuesta del Ministro de Obras  
• Pública^ y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ‘

Articulo único— Se declaran de urgente  ejecución, a  los 
efectos de que les s e a 'a p l ic a b le  el procedimiento de urgencia 
para  la expropiación forzosa previsto en la 'Ley de siete dé octubre de mil" novecientos treinta y nueve, las obras corres, 
pendientes al proyecto' del aprovechamiento hidroeléctrico del 
río Jú ar en término de Alcalá ael Júcai ,  p ro v in c ia ^ e  Alba
cete, sa-to denominado El Bosque, • del que e 9 concesio
naria la Compañía Española de -Electricidad, cuyo proyecto 
ha sido Aprobado en veinticuatro de enero próximo pasado, 
y a los complementarios del m ism o que se autoricen para d ichas obras.

Así lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Madrid a «doce de marzo de mil noyei^entos cu a re n ta » y ocho.
F R A N C IS C O  F Í A N C O

El Ministro de Obras Públicas, 'JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA ‘ *Y MENENDEZ-VAL DES “

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se dispone 

cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Huelva don Ricardo de Villegas Herrera.
A p ro p u e s ta  de] Ministro de Trabajo ,  y previa delibera

ción de Consejo de Ministros,
Vengo en disponer el cese de don Ricardo/ de Villegas 

Herrera e n el cargo de Delegado provincial dé  Trabajo  de 
'Huelva, para  el que f úé  nom brado por -Decre to  de primero 
de mavo de mil novecientos cuaren ta  v cuatro.

Así- lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco, de marzo de mil novecieintos cuarenta y ocho.

1 , ; * F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de T rabajo  

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Almería don José L’Hotellerie de Fallois Manárriz.
A propuesta  del Ministro de Trabajo ,  y previa delibera

ción de Consejo de  Ministros,
Vengo c-n disponer el cese de don José 'L’Hotellerie de 

Fallois M unárr ’12 en; el cargo de Delegado provincial  de T ra 
bajo de Almería, para e q ue  fué nom brado por Decreto de 
once de abril del pasado año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de msrzo de mil novecieintos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O   
.El Ministro de Trabajo, ,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se nombra 
Delegado provincial de Trabajo de Huelva, en comisión, 
a don Francisco Javier Ugarte Ramírez.
A propuesta del Ministro de T rabajo ,  y previa delibera

ción de Consejo de  Ministros,
Vengo en disponer ol nom bram ien to  de don Francisco Ja 

vier Ligarte Ramírez para el ca rgó de Deleg3-do provincial 
de Trabajo ,  en comisión, d e ,-Huelva, con la categoría qu e  
señala el artículo segundo de la Ley de  diez de noviembre 
d e  mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta  y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se nombra 
a don José Arnao García Delegado provincial de Tra
bajo, en comisión, de Almería.

; A propuesta  de l Ministro de Trabajo , y prev ia  delibera
ción de Consejo de . Ministros, '

Vengo en /d isp oner  e¿ nom bram ien to  de don José Arnao 
García, ¿del Cuerpo "Nacional de Inspección, para el cargo de 
Delegado provincial de T rabajo ,  en comisión, de Almería, con V' 
la categoría que  señala el artículo segundo de la Ley de diez 
de nóviembre de mil novecientos cuaren ta  y dos.

Así lo dispongo f5or el presente  Decreto, dado en Madrid 
a cinco d e  márzo de mil novecientos cuaren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
En Ministro de Trabajo, JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

V
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D EN  de 8 de marzo de 1948 por la 

 que pasa a la situación de retirado el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. S r . : Por cumplir la re
glamentaria pa>a a la sUuac'ón de re
tirado , eon fecha fin del mes afctual, el

personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el C°nsejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento d.; haber pasivo que le correspon
da,. previa propuesto reglamentaria. 

Madrid, 8 de marzo.de 1948.
P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Circunscrip

ción 
Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha 
en que cúmple

la edad

Dia Mes Año

O viedo..........
Madrid' ....i.
Bilbao ........
Oviedo .......
Madrid 
Barcelona ... 
Oviedo .......

Sargento .... 
Cabo i.°
Idem ..........
Ídem ............
Policía .........
Idem ...........
Idem ...........

D. Flor'n,tino Bravo Díaz ........................
D. Toribio de ios Ríos Martín ................
D. Benito OI va Yubero ............................
D. Ignacio Marcos Juanes ........................
1). Lucio Navarro Gómez .................]......
I). Angel Gutiérrez Laciana •...... ..............

1 D. Antonio Francisca. García ...........

14 marzo 1948 
18 marzo 1948 . 
21 marzo 1948 
21 , marzo 1048 

2 marzo 1948 
1 marz< 1948 

• 5 marzo 19^8

O RD EN  de 17 de marzo de 1948 por la  
que se anuncia concurso para proveer  
vacantes de la Escala Técnico-administrativa 

 de este Ministerio existentes en 
los Servicios Centrales y Provinciales 
del mismo, en turno ordinario de tras
lados.

Existiendo varias vacantes d¿ la Es
cala Técnico-administrativa d^ este Mi
nisterio en los Servicios Centrales y Pro
vinciales del mismo, todas para su provi. 
sión entr¿ funcionarios que se encuentran • 
en servicio activo, en turno ord nariu de ! 
traslados, de acuerdo con lo di>pue*tc t-n i 
el artículo tercero de la-OnKrt cLe 20 de 
febrero de *941, se anuncian para su pro
visión las vacantes comprendidas'en D re. 
lación aneja, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Las solicitudes se formula
rán éry el plazo de quince día? naturales, 
que terminará el 2 d¿ abril próximo, a 
las doce horas, considerándose desestima, 
das las peticiones que en la expresada 
fecha y hora nu hayan tenido entrada en 
el Reg'stro General d¿ este Departamen
to. En la instancia expresará cada solici
tadle su categoría y clase administrativa, 
número con que figura en el último es
calafón publicado, destino que presta en 
la actualidad y cuantas circunstancias 
personales o méritos estime procedentes 
con arreglo a la orden antedicha, pu
diéndose incluir en la pet ción cuantas 
vacantes interese de las anunciadas a con
curso, por orden de preferencia, xt) mar
gen del escrito y ño <-n el texto del mismo. 
La instancia vendrá necesariamente cur
sada por el Jcffr inmediato é informada 
por éstc. ^

Segunda. No podrájr solicitar traslado 
quienes lo hayan, obtenido anteriormente 
por concurso y no tengan cumplido el pe. 
rtodo mm mo de un año de permanvufr'ia 
en. su destiño, corí arreglo a la Orden " 
de 25 de febrero de 1944. o de dos años, ■ 
si *lc> obtuvieran por permuta, conforme a 
la de 17 de ju lio  de 1945*,
/ Tercera. Para general conocimiento se 
hace constar en la relación de vacantes 
adjunta, las provincias que tienen indem
nización de residencia, expresando el tan. 
to por ciento correspondiente, cíuya cuan

tía se regula por la Ley de 30 de d i
ciembre de* 1949- '

Lo digo a V . I. para su conoc m entó 
y electos. ' '

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid,. 17 de m a r z o  de 1948.—

P. D., Pedr0 E. Valladares.

Sr. Je fe  de la Sección Central de este
Ministerio.

Relación de vacantes que se cita
Ministerio ..............   ; ............  2
Alm ería ......... . .............. .  L  1
B abores ..............................................  1 15 %
C a st ’ llón .................•...................... 4
Cuenca ................................................... 1
Gerona  ........................................ . 1 1 5 %
IIuelva  ......... ............... ............ 3 15 %
Muesca ................................................ 1
Las Palm as ........ ...........................  2 30 %
León ...................  ’.    1 15 %
Léridá ....................... .......................... 1 1 5 %
Orense ............................... ................ 2
Pontevedra .............................. 1
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . .  2 3 0 %
S í-villa  .................. i .................. 1 3 0 %
Téruel  .................................... i  2 15 .%
Gom era '............     • 1 30 %
Hierro ........................ . . . . . .............. 1 3 0 %

M adrid, 17 de'm arzo de 1948.— El Sub
secretario . Pedro F. Valladares.

MINISTERIO DE JUSTICIA
O RD EN  de 23 de febrero de 1948 por 

la que se nombra la Junta de Gobier
no de la Caja M utuo-Benéfica de  
Funcionarios de la Justicia Municipal.

limo, Sr. •: En cumplimiento de lo o r
denado en el artículo 5 del Reglamento 
de la Caja Mutuo-Benéfica de Fundo-, 

•narios de Ja  Justicia Municipal, ,d¿ fecha 
10 del pagado mes de epero, ^

Este Ministerio ha' tenido a bien nonr 
' brar la Junta dé Gobierno de la referida . 

Institución, que estará constituida p o
los funcionarios que a continuación s-e 
expresan:

Presidenta: Ilmo. Sr. don Gaspar Dá
vila Dávila.

Vicepresidente * Don- (o^c . Martínez 
Vázquez, Juez municipal de Chamartíu 
de la Rosa. tf ^

Secretario: Don Raimundo Navarro
Sanz, Of.cial primero dd Cuerpo Técnico* 
administrativo de este Ministerio, Jefe 
del servicio de la Caja Mutuo-Benéfica.

Tesorero: Den Venancio Cabezudo
Martínez, Fiscal muivcipal de Madrid.

Contador: Don Francisco Martínéz.
García Torremocha, Secretario del Ju n  
gado Municipal número 18 de Madrid. 

Vocales : Don Clem nte Paño García, 
O ficial Habilitado del Juzgado Municipal 

número 13 de Madrid ; d°n Antonio Mcr 
rarilla Portero, Auxiliar del-Juzgado Mu- 
nrcipa1 número 6 de Madrid, y don Ku* 
sebio Arzo2 Sácz, Agente Judio'al d*I 
Juzgado Municipal húmero 2 de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demá^ efectos.

Dios guarde a* V 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1948.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó. *

O RD EN  de 15 de marzo de 1948 por la 
que se dictan normas para el reingreso 

 en el Cuerpo de los Secretarios de la 
Administración de Justicia en situación 

 de excedencia voluntaria.

limo. Sr. : L^ categoría personal con
cedida a los Secretarios de. la Admi
nistración ce Justicia en el mlayor nú
mero de ¡as que se compone sü carrera/ 
.al ‘ permitirles en su consecuencia dek.

" empeñar plazas correspondientes antes a 
distintas jerarquías, ha< obligado a va
riar la forma de provisión de las vacan* 
tes,- poniéndose un especial cuidado en 
que en todo'caso la' preferencia para 
desempeñarlas la determiné la categoría 
superior y dentro desella .a mayor anti
güedad en la misma, sin que el reiñgre-* 
so de los excedentes voluntarios pueda 
alterar en perjui- io de los que estén qn 
activo, como an.tes ocurría, norma tan 
justa y fundamental, estableciéndose a 
tal fin . la disposición conveniente -en el 
artículo 46 del Decreto de 26 de diciem
bre d e '1947, '

Mas .como- quiera que los intereses 
contrapuestos conducen muchas veces a 
distintas interpretaciones de los precep
tos legales, para evitarlas en el presente 
cas.- y que quede con la mayor Maridad 
establecido -qué vacantes y  cargos po
drán ocupar loo excodentes voluntarios 
que reingresen en el Secretariado, trans
currido el año que como .minimo dian.de 
pasar en e¿a situación, 11 

Este Ministerio, en uso de la autori
zación concedida p<T la disposición final 
del Decreto antes mencionado, ha tenido 
a bien disponer: * #

i;°  Que cuando un. Secretario de la 
Administra ión de Justicia d^ la' primera 
categoría,.terminada su excedenoi^ volun

taria , pida su reingreso en la carrera, no
, qcupárá plaza hasta vacare la Secre*

\
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taria de Gobierno del T rib u n al S u p rem o
2.° Si lo íuere vie la ?>igunüa, había 

de a eu d ii. para elb a los concursos de 
vacantes de esa clase, a menos que exis_‘ 
tícre una desierta cuando pretenda £ein. 
gresar, en cuya caso so le nombrará pa
ra, la misma, desde luego. i

Si perteneciere el Secretario a • 
.urta de las categorías de la dercera a la 
^séptima, para reingresar será no osario 
que exista en el escalafón de su d a s e va
cante que pueda ocupar. v s» do la hu
biere, sc le reservará la primera que ocu* 
rra sin ^consumir turno, nombrándole 
después para una plaza de la» que uin 
arreglo a lo prevenido en el articulo 23 
del citado Decreto pueda desempeñar, 
declarada desierta en concurso de trasia. 
ción, y de no haberla, para la que !e co
rresponda en virtud de los concursos a 
que en tal caso .deberá acudir oblígalo-.

/ riamente.
Lo digo a V. 1. para su conocim ento 

y efectos consiguientes
Dios guarde a V. I. muchos añd§. 
Madrid, oe marzo de 1948.

F E R N A N  D E Z -C U lE STA  • 

lim o. Sr. Director  ̂ general d-e Justicia-

O R D E N  de 15  de m arzo de 1948  por la  
que se dictan normas para la colocación 
e n  e l  E s c a la f ó n  r e s p e c t iv o  d e  lo s  
S e c re ta r io s  d e  la  A d m in is tra c ió n  d e  
Justicia  que pertenezcan a los dos Cuerpos 
fusionados. .

lim o. S r . : Dispene la Ley de S de 
junio dé 1947 en su articulo1 tercero, que 
los Secretarios de-ios-Tribunales y <le los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, formen un solo C uerpo; y a 
fin de evitar situaciones equ.vocas, que 
puedan darse por la circunstancia de 
existir funcionarios* que " figuran en los 
dos escaiaion.es de Jos organismo» iusio- 

*-nados,, se hace .necesario determinar su 
situación, señalando de muuo concreto 
la escala en que han de in luitse y el ln. , 
gar que' en la misma les ct’rre-punda.

La fusión r caliza-ja, ob»iga a recono
cer a los que en dicha» condiciones st 
encuentran, h ^ servicio »  que acrediten 
en uno y otro ‘ram o; má» el propio nn>- 
tivo, exige también la desaparición de 
esa doble cualidad que al p fc^ n te  tie
nen, porque avien.? ma¡l con el Cuerpo 
único que a L e y  crea.

Sin perjuaicai lo» particulares intere
se» d e 'lo s  individuos afectados pi'r la 
modifica ión de que se ti ata, puede 
llevar»e a efecto. Por ello,

Éste Ministerio, en uso de la autori
zación concedida por la Disposición fi- - 
nal del Deéteto de 2 b  de diciembre úl
tim o, dictado para el desarrolla de l a '  
expresada Ley, ha tenido a bien dis
poner : <

i.® Lc<s funcionarios pertenecientes ai 
Cuerpo de Secretarios de la Adm inistra
ción de Justicií creado por Id Ley de 8 
de junio de 1947, tanto en servicio ac
tivo comí' excedentes, que han venido 

, figurando en el es aJatón de. Secretario» 
de los Tribunales y en el de Secretario» 
judiciales, poí pertenecer a ambos Cuer. 
pos, causarán baja en uno de ellos, a su 
elección, acumulándose los servicio» c°n 
que cuenten en el que sean excluid. •» a 
lo» qué aparezcan acreditados en aquel 
ert que definitivam ente hayan de constar

2.0 La elección a que se refiere el nú. 
mero anterior, deberá hacerse mediante

instancia  elevada a  la D irección General 
de Justicia, dentro del improrrogable 
piazo de diez días, contado» desde el si
guiente al ae la publicación de esta O r
den en B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . Lo» que ou formulen solici- 

jtud dentro del término ..que se fija, se 
entenderá qu*. ..ptan por figurar en la 
c-scala del Cuerpo en que ostenten cate
goría "superior, y teniéndola igual en am
bo». por .a de aquel en qut sumen ma
yor tiempo de servicio? et^1 tivus.

3.0 Se considerará como Cuerpo de 
procedencia para los efeCtus de promo
ción y tras.aciones, el elegido por los in. 
tere»ados, o aquel en que deban ser in
cluidos si no hubieren hecho uso del da
ré ¡h o de elección que *se le» concede.

4.0 Los tunéionario» a quienes se re
fiere esia disposición, ocuparán en la es. 
cala de antigüedad dr servicios en la ca
tegoría el lugar que les corresponda por 
razón de los prestados con ia* misma en 
uno y otro Cuerpo, y er> la d? antigüe* 
dad dé servicios en la carrera, el que 
resulte de la suma eje todo^ ellos a par
tir dél nombramiento par^ el primer 
iestino.

Lo digo <x V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1948.

•FIE RN A N D EZ-C UiESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

M .°   DE  EDUCACION  NACIONAL
O R D E N  de 2 1 d e  en ero  d e  19 4 8  p o r la  

q u e  s e  d is p o n e  q u e d e n  s e g r e g a d a s
 d e  l a s  o p o s i c i o n e s  a  c á t e d r a s  d e  
«Geografía  E conóm ica¨ de Escuelas de 
Comercio  la s  v a c a n te s  d e  S a la m a n c a  

y Santa Cruz d e  T e n e r ife , y  a g re g a n d o  
las de Pam plona y P a lm a  d e  M a llo rca .

fimo. S r . : En cumplimiento* de la re
solución de] Consejo de Ministro* estr. 
mande en parte el recurso de agrav os 
interpuesto por los opositores a cátedra* 
de «Geografía Económ cá» convocabas, 
por Orden inm aterial de 3 d¿ mayo dr 
1945, se reunió el Tribunal correspon
diente, y. previa votación de lo» oposito» 
res, se procedió a la elección de plazas, 
figurando, entre .otras, las de las ( d u e 
las de Coim-rcio de Salam anca y Santa 
Cruz de Tenerife.

'■ En su consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto: - ' ' j '

j.° Oue queden- segregadas de lás °Pur 
sic;ones .a cátedras de «Geografía Eco* 
nómica de^Escuelas de Comercio» anuO* 
ciadas por "Orden ministerial dt *4 .le 
noviembre de 194b. las va< antes^de «Gotr 
grafía Económica» de Salam anca y San* 
ta Cruz de Tenerife. - * '

2.0 (Jue en su lugar se agreguen a las 
anunciadas en la mencionada convocato

r ia  de 14 dfc nov embre de 194b las cáte
dras vacantes de la¿» Feteridas di*c pl ñas 
en las Escuela? Profesionales de Com er
cio dt Pamplona y Palma de Mallorca.* 

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1948.

1BANEZ M A R T I N

llíno. Sr. Director genera] d¿v Enseñanza 
Profesional 7  Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N   d e  2  d e  e n e ro  d e  19 4 8  p o r  la  

q u e  s e  a p r u e b a  la  R e g la m e n t a c ió n  
N a c i o n a l d e  T r a b a j o  e n  l o s  
Laboratorios de prótesis Dental.

lim o. S r . : Visto el proyecto dr Re
glam entación Nacional de Trabajo del 
Personal de L aboratorio  de Prótesis 
Dentad, elevado por es-a Dirección Cíe- 
ñera-., con t a h a  de hoy, y en uso de 
las facultades atribuidas a este Miniá- 
torio por la Lry de ib  de octubre de ¿942, 
he acordado;

Primero. . A probar la expresada Re* 
glam entacón Nacional de Trabajo del 
Personal de Laboratorios de Prótesis 
Dental^ que surtirá efectos a partir de 
i.° de enero de 1948.

Segundo. Autorizar a la Direoción 
G eneral de T ra b ajo  para dictar cuantas 
disposiciones y aclaraciones exija la apli*

. caeión del mencionado Reglam ento Na
cional de Trabajo.

Tercero. Disponer la inserción de d^ 
cho texto  en el B O L E T ÍN  O F IC IA D  

* D E L  E S T A D O .
Lo que digo a V . para su conocí» 

miento y efectos.
D ios guarde a V. ]. muchos años, 
M adrid, 2 de enero de 194S.

G IR O N  D E VE-LASCO

lim o. S r. Directot generad de Trabajo*
*

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO DEL PER
SONAL DE LABORATORIOS 

DE PROTESIS DENTAL
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
Artículo i.°  La» presente» O rdenan

zas, de aplicación, en todo el territorio 
nacional, incluso en .a.» Plazas de Sobe
ranía ele) Norte de Africa, regulan la«s. 
relacione» dr trabajo dwl personal de L a 
boratorios de Prótesis Dental.

Art 2 1 . Se considerarán incluido» eh • 
esta Reglam entación quienes participan 
con su trabajo «-n a confección de a p a 
ratos de prótesis dental, ortodoncia y 
análogos, b^jo-la dirección, de un Odon
tólogo.

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art. 3.* . L á 'o rgan izació n  practica del 
trabajo dentro de las norm as y orien* * 
taciones de esta Rglam entación y las 
disposi» iones ' legales es facultad exc u- 
siya del empre»sairio, que responderá de 

uso arite e«* Estado. #
No obstante, los ^stem as dé raciona

lización, m ecanizaban o división del 
trabajo que se adoptan, no podrán per
judicar la form ación profesional que el 
persona tiene el derecho' y el déb«-r de 

xom pletai y perfeccionar con ra prácti-  ̂
ca diaria y tam poro ha de oívidar'se 
que la acia v el rendimiento del jper
sonal y, en definitiva, la prosperidad de la
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Empresa dependen de la satisfacción que 
nace, no sólo de una retribución deco
rosa y justa, sino de que as relaciones 
toda^ <]f> trabajo y en es penal ia»s qu- 
sean consecuencia del ejercicio de la li
bertad que reconoce a las Empresas, 
estén asentadas sobre principios de jus
ticia.

CAPITULO III 

D e l p e r s o n a l
S e c c ió n  1 .a— Disposiciones genéricas
Art. q.° L as cía si tica ció ríbs dcú per-N 

 sonal consignadas en el present.- R egla, 
mentó son meramente enunciativas y no 
suponen a obligación de tenei ,provistas 
todas lavs cat' gorlas enumeradas, si las 
necesidades y. volumen de la Empresa 
no lo requieren.

Sin embargo, de*§de el mom- nto m is. 
mo que exista en una Empresa un ope
rario que realice funciones rspecifieadas 
en la definición de una categoría, prole-, 
siona) ^deterpiinada, habpá de set cm u .'y 
norado por io menos con la retribución 
que a dicha categoría asigne estte Re
glamento

Son asimismo enunciativos los dis* 
tintos Cometidos asignados a cada cate
goría o especialidad pues todo operario 
está obligado a ejecutar cuantos traba
jos u operaciones le ordenen su9 supe- 
riljres, dentro' de los generales cometi
do^ propios de su competencia profe
sional.

S e c c ió n  2 *—Clasificación del personal 
según la permanencia

Art. 5.ª E l personal comprendido en 
esta Reglamentación se clasificará, se
gún su permainencií?, <-n fijo y eventua .

Es fijo el que precisa para reali
zar el trabajo exigido para el desenvol
vimiento normal d*- la Empresa y que 
'como tal se comprende en fa plaintilla 
a" que se refiere el artícu o 14.

El personal eventual, el que se con
trata para trabajo* extraordinarios o 
anormales por un período máximo de 
cuarenta y cinco días consecutivos, trans
curridos los cumies y continuando el. ope- 
rario al servicio de la -Empresa pasará 
a ser de p antilla, aunque no exista va
cante en la misma».

En ningún caso podrá un operario 
trabajaT con carácter eventual^ en una 
Em presa durante más de noventa días 
ail año, divididos en dos o más períodos 
de tiempo

S e c c ió n  3 Clasificación del personal 
según la función

Art 6.° El personal a que se refie
ren estas Ordenanzas estará rncuadrado 
en alguna de las categorías siguientes:

a) Maestro en Laboratorio de Próte
sis D-ntaL

b) Oficial de Prótesis Dental.
c) Ayudante de Prótesis Dental. .
d) £prendi2.

S e c c ió n  4 * — Definición de categorías 
y normas sobre a prendizaje

A rt.-7.° Maksiuo en L aq^kaiokio  de 
Prótesis Deñtal.—E s el que, con com
pleto cotíocimiento de íos trabajos a que 
Se refiéreoste Reglamento, y bajo  la di
rección de un Odontólogo, rige el tra
bajo dél personal a sus órd'ties, sin 
perjuicio de cooperar personalmente al

mismo, asum iendo la responsabilidad de 
la obra ejecutada

Art. 8 ° O kicjai. üe Pkótesis Den i .al. 
Es *-! que con ayuda del personal a sus 
órdenes ejecuta cuantos trabajos de pró
tesis constituyen la base de la prolesión 
y cualesquiera oíros de la misma na
tura eza, qu- se le asignen por el Odon
tólogo o el Maestro.

Serán de su cometido específico: la 
confección de coronas, piezas huecas, 
planchas, incrustación-s, tinker, rich. 
mon, dientes, etc., en aparatos de me
tal, caucho o resina, asi como la direc
ción de les Ayudantes y Aprendices a 
sus órd n es.

Art. 9.° A yudantes.—S on’ los que pa_ 
sado el periodo de aprendizaje, y a las 
órdenes de sus superiores, ejecutan tra
bajos d- prótesis dental sin in iciativa ni 
responsabi idad.

Por vía ejem plo• verifica'rár* los si
guientes: arreglar en cera, em paqu'fa
dos en caucho, desbastados, , pulido, 
composturas, montajes de prueba, ani
llos, -te., y en general cuantos trabajos 
le encomiende el Maestro u Oficial 
Prótesis -Dental a quien ayude.

Art. 10. Apr en d iz .'—E s quien, ligado 
por el contrato especial de aprendizaje, 
se . inicia en los trabajos propios de su 
arte para adquirir completa capacidad, 
profesional.

E l aprendizaje será siemprr retribuido 
y dará lugar en todo caso a un» contrato 
especial, que será regido, tanto en su 
coat' nido como en su forma y en las 
obligaciones respectivas de cada una de 
las partes contratantes, por lo dispuesto 
en la legislación vigente, por la que se 
dicte e"h lo futuro y por las normas de 
este Reglamento.

L a  duración del apr-ndizaje, si se po
seyese diploma expedido por la Escuela 
•Elemental de Trabajo, ¿erá d- ¿.os años; 
en .ta caso, el aprendiz ingresará con 
el salario asignado al de tercer vano. Si 
no poseyese el diploma antes mencio
nado, la duración dcJ aprendizaje será 
dt* cuatro años

A la terminación del aprendizaje pa
sarán a la categoría de Ayudantes, te. 
ni-ndo que efectuar previamente exa
men ante un Tribunal constituido por 
un < ídontó ogo designado por el Colegio 
Oficial correspondiente, como Presiden
te, y como Vocales dos Maestros u (Ofi
ciales designados, uno directamente por 
la Empresa, y otro, por la Empresa 
también, a propuesta en terna de la Or
ganización Sindical.

Todo aprendiz declarado apto podrá 
optar, en el caso de que no exista va
cante de Ayudanta entre continuar en 
su plaza de aprendiz o contratarse di
rectamente con otra Empresa o patrono. 
•:En-el primer caso, su sa ario aumenta
rá eri o] 7  ̂ por 100 de la diferencia en
tre el que'tenía como aprendiz y el^qu*- 

correspondería a su ascenso; en el se
gundo caso acupará. plaza definitiva co
rno Ayudarte de Prótesis Dental.

Los aprendices declarados no aptós ré- 
petirán el esarrten transcurridos 
meses, y si tampoco consiguen superar 
esta prueba podrá la Empresa despe
d i r s i n  derecho a indemnización al
guna. 

Las Em presas procurarán, con arreglo 
a Su« posibilidades, hacer compatible el 
aprendizaje práctico con la instrucción 
teórica ¿e dichos aprendices.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos, p lan tillas y esca
lafones

S e c c ió n  1 . ª—Ingresos
Art. 1 1 .  El ingreso del persona Team,, 

prendido en esta Reglamentación se 
efectuará por relaja genera! por a cate
goría de aprendiz, salvo que por razón 
de las nec' sidades que hubieran de aten
derse, no fuese posible cubrir "la va<aníe 
o vacantes producidas; mediante aseen* 
so, y prov* er la . de ingreso por dicha j' 
última «'alegoría, en cuyp caso podrá te. 
ner lugar el ingreso por la de Ayudante 
dp Prótesis. Denté- u Oficial, d(- acu* rdo 
siempre con las disposiciones legales vi
gentes en m a tria  colocación.

Art v 12. L as  adiiitsione¿ de personal 
se considerarán provisionales durante un 
periodo de pru-ba que en ningún caso  
podrá ^ xted er ' de quince días.

Durante este período, tanto el opera
rio'como la Empresa’ podrán, respectiva
mente, desistir de la pru* ba o proceder 
a!'despido sin previo aviso, sin que nin
guna de las partes tenga por ello dere
cho á indemnización a guna.

E n  todo caso, el operario tendrá de
recho al perrito, durante el período de 
prueba, de la retribución correspondien
te a ¡a categoría profesional del trabajo 
eticom ndado.

Transcurrido el plazo referido,, el tra.* 
bajador pasará a figurar en la p antilla 
de la 'Empresa, y el tiempo que cada 
operario hubi* se servido en calidad d.e 
prueba le será computado a efectos de 
ios aumentos, periódicos por tiempo de 
servicio qui» establece la presente Re
glamentación.

El período de prueba de que queda 
hecho, mérito no es de carácter obliga
torio; ias Em presas podran, en sU dbru 
secuencia, proceder á la admisión de m  
personal con renuncia total o parcial 
a su utilización.

S e cc ió n  2 .a—Ascensos
Art. 13. Los ascensos del personal* 

cuando haya vacante de la com-sporu 
diente categoría en la plantilla, se e teo  
tuarón con arreglo a .as siguientes non» 
m as:

El aprend’.z pasará a Ayudante 
Prótesis Dental, previo examen, #de 

acuerdo con lo preceptuado al efecto en 
H artículo 10.

El ascenso de la categoría de  Ayu
dante a Oficial se verificará en la si* 
guíente form a:

Un turnó por antigüedad rigurosa 
entrv los Ayudantes de Prótesis Dental 
y otro, mediante prueba de aptitud, en
tre los propios Ayudantes, de Prótesis 
Dental, que' habrá de acreditarse anttf 
un Tribunal constituido con arreglo a  
lo que se preceptúa en eJ artículo 10.

Las pruebas serán esencialm ente de  
carácter práctico, y en el caso de no 
resultar ninguno de los aspirantes ccíi 
aptitud, suficiente qu<~da en libertad ta 
Empresa para designarlo entre personal 
ajerio a la m ism a.

El Maestro, si lo hubiera, será desig
nado libremente ^ntre los Oficiales a fe o  
tos a la Empresa. ^

S e c c ió n  3 .a— Plantillas y Escalafones
Art. 14 Las Em presas a que se re

fiere ésta Reglamentación formularán, 
de acuerdo con sus necesidades y orga-
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nización especifica, en c termino de 
quince día» . desd(* la fecha de publica
ción d*' estas Ordenanzas, las plantillas 
o estados numéricos de su personal pcxr 
categorías.

E n ‘ dubas plantillas se guardará, en
tre ¡as distintas categorías profesionate-s. 
la siguiente proporción mínima, por lo 
qu se refiere a las categorías superio
res:

a) En os Laboratorios de diez o 
má<¿ Oficiales: Cinco Ayudantes y cin
co Aprendices.

b) En 'os Laboratorios de fcinco a 
nueve Oficiales: Tre* Ayudantas y dos 
Aprendices.

el En los Laboratorios de dos a cua
tro O fiiiales: Dos Ayudantes y dos
Aprendices

Dichas plantillas. se aprobarán o r^cJ 
tifiéarán por las Delegaciones de Tra
bajo, en^el término de diez días y con
tra *u acuerdo podrá interponer r'Ciírso 
la Empresa o su personal ante -a Direc
ción General de Trabajo, por conducto 
de* DH- gado de Trabajo, en el términh 
de los cinco días siguientes.

Art 15 ivn el término de quince 
días siguientes a la aprobación d<* las 
plantillas sé confeccionará por as Em
presas comprendidas en este Reglamen
to el escalafón de su personal.

Ert -1 citado escalafón se relacionará 
el personal por categorías, y dentro de 
éstas, por antigüedad en el cargo o ca
tegoría, haciéndose constar, además, as 
cEcunstam ias siguient-s : Nombre y
apellido de los interesados, fecha de an- * 
tigüedad en la Empresa y de nacimien
to, categoría profesional, • antigüedad en 
la categoría y fechá en que correspon
da el primer aumento periódico *n ’ a 
retribución por razón de antigüedad

Dichos escalafones se publicarán cada 
dos años.

Art 16 El escalafón a que hao re
ferencia e artículo anterior estará- ex
puesto al persónnl por e1 término d- 
quince días, y dentro de este plazo !o«» 
interesados que r-stiinen que no se les, 
ha iqoluído en. la cqtygo.ría v lugar que 
les corresponda habrán de interponer la 
cornspon-die-nfe redamación por escrito 
ante el empresario.

Si la petición del recurrente fuese des
estimada o transcurriese un me* sin ha* 1 
berse 'resuelto sobre la misma, podrá 
acudir, en el plazo de los quinre días 
siguientes, ante la D-legación1 Provin
c ia  de Trabajo. Contra Jos acuerdos dé 
los Delegados provinciales de .T rab a jo ’ 
Cabe interponer recursos, tanto por la 

•Em presa como por el trabajador por 
ante él Director general de Trabajo, en 
el término d- diez d/as desde la fecha 
en que se le hubiese notificado ¿a reso
lución recurrida. T^ontra el acuerdo que 
dirt> la Dirección General de f Trabajo 
no se da recurso alguno. ;

CAPITULO V 
Re t r i b u c i o  n e s

S e c c ió n  1.a— Disposiciones genéricas
Art 17. La'rem uneración dél perso

nal podrá establecerse sobre la base d 
sa« ario’ fijo o de otro sistema de retri
bución qué estimub al personal en el 
trabajo aumentando su rendimiento y 
eficacia

Art. 18., La retribución que se fija efl

los artículos siguientes st entenderá por 
¡ornada completa

Art. 19. Los salarios señalados en 
esta Reglamentación se entienden mí
nimos y con carácter de ingreso garan
tizado en ..os casos en que la retribución i 
sea sólo participación jen los ingresos j 
del ¡Laboratorio o Taller, o compuesta 
de retribución fija y participación <n di
chas ingresos. j

Art 20. lEn el casó de que en los 
Laboratorios y en cualquier categoría 
participen mujeres se entenderá que les 
corresponde la misma retribución que a 
los varones

S e c c ió n  2 * — Salarios o retribución fija 
por jornada

Art. 2 1. A los .efectos de fijación de 
as retribución» s del personal que pres

ta sus servicios en 1os ¡Laboratorios de 
Prótesis Dental se considerará- d¡iv:dido 

el territorio nacional en las siguientes 
Zona-s:

Zona i . ft Lós términos municipales de 
Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Zaragoza y Bilbao. 1

Z o n a - 2.* -El resto del territorio na
cional.

Art. 22. Los salarios por jornada . 
completa serán lo¿ siguientes:

ZON A I a ZONA 2 a

Pesetas Pesetas

Maestro en Laborato
rio, de Prótesis Den
tal ...............................  36,00

Qficial d e Prótesis
Dental ........... . 30,00

Ayudante de Prótesis 
Dental ........................  15,00

Aprendices:
Primer año 4’,35
Segundo año ...............  7,00
Tercer añ° ......... . ; . . . .  9,00
Cuarto año ............... 10,50

32,50 ,
27,00

^>50

3»90 
6,30 ’ 
S,io 
9 AS

Art. 23. A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s  p o r

TIEMPO D É  SERVICIO .— S o t T c  lo s ¿u eld o S
iniciales establee.dos en el artículo ante- 
rior disfrutará vi personal a que e*ta 
Reglamentación’ se refiere x cinco bienio» 
del 5 por 100, que empezarán a contarse 
desde el i .p dt enero dt- 1948. '

Los bienios se computarán en cada 
categoría en razón ded tiempo servido en 
la misma, devengándose a' partir del 
i.°  de enero siguiente a la fecha en 
que sv cumpla.1 \

Cuando un operario ascienda de ca
tegoría, el sueldo inicial de la nueva 
categoría servirá siempre de base para 

1 hallar el bienio, aun cuando el titular 
cobre sueldo mayor, como consecuencia 
de la acumulac ión dev* ngada en .la cfw 
tegoria de procedencia.

Ar< 24. Plu& d e - c a r e s t í a  d e  v i d a . —  

Con carácter transitorio y .revisab le , el 
personal comprendido en la presente Re
glamentación disfrutará, 'mientras duren 
las actuales' circunstancias* de un plus 
de carestía de vida del 20 por 100 so
bre ío*̂  salarios iniciales reglamentarios 
fijados en <J artículo 22. .

Dicho plus se considera exceptuado 
del pago de primas y cuotas de subsi-, 
dios y seguros sociales,’ d*- conformidad 
con la Orden de 1 1  de octubre de, 1,943.

S e c c ió n  3.a— C a s o s  e s p e c ia le s  d e  r e -  
* t r ib u c ió n

Art. 25. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  s u p e 
r i o r . —El operario que desempeñe una 
plaza de categoría superior a la que ten
ga asignada, p-rcibirá el sueldo, que en 
aquélla le corresponda, sin perjuicio de , 
la obligación por parte de ’.a Empresa 
de cubrir ias vacantes en la forma regla
mentaria, «-n él plazo improrrogable de 
tres meses, 

i  Art. 26. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  i n f e 

r i o r . —Si por-conveniencia de la Empresa 
se ^destinara a un operario a trabajos 
pertenecientes a cn't- goría profesional in
ferior a Ico que esté, adscrito, conservará 

. la Retribución correspondiente a su cate. 
goría#

En todo caso se procurará, siempre 
• que sea posible, respetar el ord* n jerár
quico profesionaJ para adscribir al per
sonal a trabajos d e . categoría inferior.

,Si el cambio d̂  destino a que se alu
de en el párrafo primero de este artícu
lo tuviese su origen en petición del ope
rario, se asignará a éste el salario que 
corresponda al trabajo que efectivamen
te preste.

S ecció n  4 -Gratificaciones 
Art. 27. A fin do que Jos .operarios 

regidos por estás nornvas pu'dan solem
nizar las fiestas conmemorativas de la 
Natividad del Señor y el 18 de julio'. Día 
de la Exaltación del Trabajo, las Em
presas v af-ctadas por aquéllas abonarán 
a su personal siete días de haber, como 
gratificación de carácter extraordinario, 
en cada una de ¡as expresadas festivi! 
dades de acuerdo con lo que al efecto 
se dispone en las Ord- nes d f 6 de di
ciembre de 1945 y 17 de julio de 1947*

S e c c ió n  5.a— P lu s  d e  c a r g a s  d e  f a m i l i a  
’ Art.' 28. Para cooperar al sosteni
miento de las cargas de familia se es
tablece un plus de una • cuantía del 10 
por 100 del importe tota/ de la nómina 
de la 'Empresa, que s**. distribuirá con
forme a lo que 'al efecto se previene en,
' la Orden de 29 dé marzo de 1946.

CAPITULO  VI

Jornada, horas extraordinarias, descansos, vacaciones
S e c c ió n  1.a— J o r n a d a

Art. 29. Se establece la jornada^ de 
ocho horas diarias y cuarenta y ochq 
semanales, s:ñ otra excepción que la del i 
turno d \ .noche, que cuando* exista por 
acumulación de trabajo, circunstancias 
excepcionales o necesidades técnicas, 
será de siete horas diarias y cuarenta 
y dos semanales. !

Se entenderá por turno de noche el 
comprendido entre las veintidós y seis 
horas, y respecto a él, habrán de cum
plirse las disposiciones vigentes sobre tra- 
bajo de mujeres y  menores.

Art.^ 30. Cuando el servicio d<- un 
operario abarque, horas diurnas y ^noc
turnas, estará sujeto ,al número de ho
ras de la jornada dryrna, si el ’ servicio 
de noche no excede dp dos horas y trein
ta minutos, y af número de h o ras ' de 
la jornada nocturna si el. servicio de 
npehe, excede de dicho cóm puto..

S e c c ió n  2 a— H o r a s  e x t r a o f d i ñ a r l a s  
Art. 31. Previa la autorización per

tinente, expedida por la respectiva De»
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legación de Trabaje), dentro de los lí
mites V  ñalados por la Ley de Jornada 
Máxima, podrán trabajarse horas- ex
traordinaria* con los recárgos estable
cidos por aquella Ley.

S e c c i ó n  3.a— Descansos
Art. 32. El' personal comprendido en 

esta R- ¿lamentación disfrutará de los 
beneficios del descanso dominical, de 
acuerdo con jo prevenido al efecto en 
la I>ey de 13 de julio de 1940 y en eí 
Reglamento para su aplicación de 25 de 
enero de 1941.

S e c c i ó n  4 .a— Vacaciones
Art. 33. Los operarios fijos a que se 

refiere este Reglamento disfrutarán de 
quince días anuales de vacación retri
buida. *'■

El personal que cese en el transcurso 
del año tendrá derecho a la parte pro
porcional. cF ía vacación, según el nú
mero de meses trabajados, compután
dose como mes la fracción del mismo.

Las varaciones serán concedida* pre- 
fereri^ mente en verano, efectuándose 
los oportunos turnos de acuerdo con las 
necesidades del servicio y procurando 
complacer al personal en cuanto a la

época dG disfrute, dando preferencia al 
má*, antiguo. ¡

Art. 34. El persdhal eventual com
prendido- en esta Reglamentación ten
drá derecho a siet- d í a s  laborables con
secutivos de vacación anual retribuida, 
de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 35 dd vigente texto refundido 
de la Ley de Contrato de Trabajo,

CAPITULO VII

Enfermedades, licencias y exce
dencias

S e c c i ó n  1.a—En fe rm e dad es
Art. 35. Sin perjuicio de las condL 

ciones más favorabes que estuviesen 
establecidas ; por las Empresas e inde
pendí en te mente .de los benficios otor
gados por las disposicions legales vi
gentes en m al-ria de¡ seguro obligatorio 
de enfermedad, los operarios compren
didos en estas, normas disfrutarán, con 
cargo’ exclusivo -a la Empresa, de . las 
tn;s cuartas partes de sus salarios du
rante los cuatro primeros días de en
fermedad, y una cuarta parte del mis
mo ' desde el quinto , día, durante tr^s 
meses consecutivos.

(Continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Transcribiendo el movimiento de personal 

ocurrido con motivo de tos ascensos del 
personal Técnico-Administrativo y Au
xiliar, verificado en virtud de reforma 
de plantillas aprobada p o r Ley de 23 
de diciembre de 1947.

Ascienden con antigüedad , de i*° de 
enero de 194$ :

A  J e f e  S u p e r i o r * d e  A d m i n i s t r a c i ó n  
C iv i l  :

D. Enr que M'liado Laian?
D. Fernanda - Soto y Angulo.
D. Juan Laymón Moneada 

v D. Eernandu Benavidcs España.
D. Francisco Jiménez M ulFras. '

' D. José Calvo San2.
D. Arturo Ortiz Gutiérrez.
D. Fabio Fennáncl»~¿v Belmente.
D Jaime Fiol Ribas
D. Jesús Luis Ablanedo Fa^diño.

D. Pedro Villodada Peichalup.
L). Fernando Tallón Cantero. 
C> /Wenceslao I^oldár* Carrillo ; y 
D Antonio Gil y Sánchez Moreno. .

A  J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C i v i l  d e  p r i 
m e r a  c l a s e  c o n  a s c e n s o  :

D. Antón o Miura Casas.
D. Luis Arce Rueda.
D Lu ’s Llórente y Llórente.
D Antonio Campoy y Marín.
Di Carm F Gullón^ Vivan*án. •
D. Arístides Cajidr Fernándé^.
D Eugenio Vázqirz Caballero.
D Juan de Azcárraga y, Urmeneta.
D Carlos Rubio deOa Torre.
D Mario González Simancas Pons.
D. Francisco Mayoral Encinar.

D Martín Rodríguez Infante.
D. Santiago Suárez Colm marés.
D. Manuej Orduña Odriozola.
D Eloy Barbero Jiménez.
D. Ismael Garcés Díaz.
D. Agustín Mora v Mora. 
D. Tirso Cepedal García.
D Enrique Pérez Fontán.
D Francisco Vargas Guillén.
D. Manuel Vargas-Machuca Arcos.
D Emilio González Sanz.
,D. Viator Benito Gaffndez; y 
D. José Zuzuárregui Romero.

A J f . f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C iv íl  d e  p r i
m era  c i . a s p : \

D. José Toscano González.
D. Mariano Moradillo López.
D. José Prieto Rodríguez.
D. Abelardo Gut érrez Rivas.
D. Alejandro Baldueza Sobrado.
D. Ahibrosio Berrio Iz qu erdo,
D. Emilio Lorenzo» Iglesias.
D. Julio Hinogés BernaC 
D. Julián Diez Camino.

' D. Antonio Pér^z1-García.
D. Laureano Corral Añezca.
D. Jo¿é Rodríguez Santiago.
D. Emilio Sánchez López.
D. Pedrq Celestino Sorribes González. 
D. Aniano Tavera Morales.
D. Isauro Domínguez Fernández,
D. Tomás Montero S ie r r a .
D. Jo^é Bonilla Fraile..
D. Manuel de Miguel H ges Olalla.
D. Luis del Rosal Caro 
D. José de' Campo Cubillas.
D .a Josefa Jrernánd~z del Burgo. 
D. Damián González Juán. *
D Luis Gómez, de Mesa.

, D. José Soler TeroJ.
' D. Mariano Cobeño Cabrera.

D. Francisco Javier de Lecea y Es- 
cálzo. '

D. José María Orelíana y Carril.
D. Luis María Serrano Sancho.
D. Juan Elices Henares,
D Federico R 'in a ’ Mnfii.no; y 

D> Alfonso María Ovejero Banhamme.

A J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C i v i l  de  se *

C U N D A  C L A S E  : 

D. José Segura Lago. 
D. Antonio Hidalgo y .Sánchez Mo

 reno.
D. José de la Vega Gutiérrez.
D. Ftancsco Alvarez Carrillo.
D. Salvador Merino González.
D. José Isidoro Díaz 
D. Gerardo Palomo Barroso.
D. Andrés Benítez Osés 
D, Aniano González taSprz.
D. Fernando Gamarra Lega.
D. ftnr cjue Alonso l)eLá- 
D. Antonio Sánchez-Santillana y F er* 

nández-Toribio.
D. Jesús Alvarez Arranz.
D. Leopoldo Codina Suqué.
D. José Viapi Caballero.
D. José María Manresa Llopis.
D. Fradcisco de Paula Valladar An*

'guio . '
D. Aurelio Noyoa d# los Ríos.
D. Acacio Avia García 
D Eduardo Chalud v Rui2 Coello#
D. Enrique Vilallonga GenoviarL 
D. Pablo Molinos Sarriá 
D. Saulo Cuesta Gut érrez 
f). Luis Saavedra Pérez.

 D Francisco Callejón González. 
D. José Ferris Lb^da.
D. Antonio Rodríguez Núñez.
D Rafael Gu-rrero Soro 
D Francisco Giménez Serrano 

 D. José Hernández Casado.
D.a María Concha Pérez Cidad.

.D Román Bauluz Zamboray.
D Antonio Alba^adejo García*.
D.a Elvira Malaguiiia y Sáríchez Arr¡* 

bas.
D. Juan Migqel Ortiz de Estringana* y  
D. Nicolás Ara vaca y Mejfas.

A J e f e  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C i v i l  d e  j e r *  

c e r a  c l a s e : 

D. Lorenzo Lóp-z Urjporna.
D Pedro García Valdés.
D. Pedro. María Oliver Portolés.
D Ricardo Ventura Brun.
D. Juan Gallardo y Aspiroz.
D Nicolás Agustín Sánchez y Sánchez 
D. Carlos Funes Sánchez.
D. José María Palacios y García d* 

Valdivia. '
D. Teodoro Clemente Merodio;
D. Agustín Robles Cezar.
D. Alfredo González de la-Guardia.
D Antonio Molina Asenjó.
D. José María Abellán-García y Pérez 

de Camino. 
D.a Irent Pueyo Fernández.
D.a Elvira Biescas Moreno.
D Antonio Fernández Pernía.
D Bernardo Martínez González,
D.a María Asunción Ingunza Muñiz^
D.a Filomena López García.
D Enrique .Alemany Gutiérrez.
D Juan Llabrés Berna!.
D a Clara Pilar Etayo Bailera.
D. Mariano García Bravo. .
D.a María del Rosario Ingpnza M ü ñ ^  
D. Agusto José fia ría  Arribas Sala- 

Perri.
D.a Matilde Camy Sánchez-Cañete 
D. Aurelio Lodeiro Tejedor.  
D Angel Jágsas Abarca. 
D. Jaime de, la Portilla Palóu de C<* 

masema 
D. Alberto Iturrio2 Ibáfiez.
Di Manuel Abetlán-García y Péí^z del 

Camino. 1
D .a Esperanza González de Miguel*
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D.a M-arla Consolación S a n z Villa- 
nueva. y 

D. Manuel Pér^z Argüelles;
D. Antonio Fernández Orts.
D. Antonio Palao Hernández.
D. Juan Ortega Diez.
D. Antonio Pon Pardo; y 
D. Manuel González Cabo.

A J - k f e  d e  N e g o c i a d o  d e  p r i m e r a  c l a s e  
d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C i v i l :

D. Nicolás Garelly de la Cámara.
D. Alejandro Cabezas Daban.
D. Antonio Castrillu P inado.
D Alberto Armiñán BeJtrán
D.a V rginia Costales Rodríguez.

* ' D José Muñoz Fernández.
D. Agu sto María Casas Blanco
D José Luis García Rubio.
D. Máximo Blanco Cure!.
D Luis Romero Navarro 
D. |uan Antonio Lara Pol.
D. Luis Caiynoqa Terrón, v
D.8 Soledad Bueno Gómez 
D Enrique d. la Ri>sa Indurain.
D. José Ignacio Arrillaga Sánchez.
D Miguel Navas Rodríguez;
D. Federico Marín Bueno.
D. Carlos Gard-ta Gracia. «
D Antonio Carball CaabeirO.
D.a Liduvina Sánch z Gómez 
D. José Manuel López .N* bredft.
D a María Acer o E-quisat’ei.
D. Martin Jerez Fernández.
D. José Luis Martín Abril.
D.a María del Amparo Peñalba y

Alonso de Ojed'a. __
D. Lu's Salas Vaca.
D. Esteban Gonzábz Nieto.
D. Ismael Calvo Alonso.
D Leopoldo Ruiz Armentercs.
D. Alvaro Jofre Soubrer.
D.a María de los Dolores Giménez 

Torres ; y 
D. Andrés Sánchez Bravo.

A J e f e  d e  N e g S I i a d o  d e  s e g u n d a  c l a s e  
d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C i v i l :

D José María Picazón García de la
Infanta

&. José Luis («arela H^rce.
D .N Andrés González Benito.
D. Fermín Ruíz.Aos.
D. Antonio S ar>zS yillamufva.
D. Porfirio Nafr/a O  liado 
U). Mario López R»*lríguez.

. D Enrique Garda de Soto Vanees.
D Antonio Gutiérrez Giménez.
D. Ramón María Pérez Gutiérrez; y 
D.a Carmen Cabezas Garcíá.

A  A u x i l i a r  M a y o r  S u p e r i o r  :

D. César Calabria Gil.
D.a JMcaela Ordovós Salinas.

" D.a María del Carmen Guerrero Mo
reno.

D.a María Gracia Taboada López.
D.a P:lar Navarro Ruesta.
D .a Camila Ruiz Agero.
D .1 Romana Gascón Pérez 
D 8 Matilde García Trost.
D a Rosa Villoría R am os;'y ,
D.a Juana Fernández Blanco

A A u x i l i a r  M a y o r  d e  p r i m e r a  c l a s e ;»  

D. Francisco fosé de S les y More!) 
D.“ Felipa Iharr-ta Arbuliv 
D Antonio RedruelL y Sanz.

&  D 0 Luisa Yunta Pérez.
D a juana Rodilla Iglesias.
D a I figefiia Ausítn García. ... 4.
D.a María Ruiz de Conejo y Claudel,

D Valentín G óm rz Mesa.
D.a Inocencia Cruz García López.
D.a Angela del Rfo Cebrián. -
D. José Antonio de Aguirre García.
D 8 María Asunción García Porta.
D.a Luisa Ordás García.
D.a María de la Concepción Mancebo 

del Riesgo.
D.a María de la Soledad Martínez Se

rrano.
D a María de las Angustias Siduna 

Bueno.
D.a Felisa Iniesta Penasso 
D.a María de ios Dolores Ávrial M ar 

queze,
D.a María del Carmen Cea Alv-arez.
D. . Juan Martínez de Tejada Ba

rre'iro.
D. Luis Martínez Serrano.
D.a Virgin a Ortiz de Landazuri y 

Rodrigue^
D.a Plácida Inés Alvarez González.
D. Eugenio! Sáez Vicente.
I). Julián Blázquez Hernández.
D. Félix Rincón Rodríguez.
D.a Margarita Guinea Villar.
D. Demetrio Bouso Martín-Hurda.
D a S o f í a  Pezzi Barraca 
D 8 María Peralta Peralta.
D.a María del Carmen Portas Ferrer. 
D. Félx  Julián Rodrigo Lázaro; y 
D. Hipólito M guH [¿erranz Valoría.

A A u k i l i a r  M a y o r  d e  s e g u n d a  c l a s e :

D l>eopoldo Pardo Salmerón.
D. Francisco Modesto González Re

villa.
D:a Julia Pagés Hillán.
D.a Margarita G* nzález Arroyo.
D.tt María Mhtilde Espá Pérez.
D. Rogelio M a ti lia Barrientes.
D.a María de la Encarnación del Olmo 

Cruz.
D.a Pilar Deza Berrocal.'
D. Pedro Villodada Barbudo.
D.a Teresa López García.
D.a María Carro Muñoz.
D. Ricardo Constantino Herrero PaiL 
D.a María Perera Cruz.
D. José Morenu Torta jada 
D a María Luisa Jer«-z Fernández.
D. Benedicto l/)pez Agilda.
D.a María (osefa Sab no( Larrea.
D. Antonio Sánchez-Mároto ( “asas. '* 
D.8 María Sv rra González Arrayo.
D.8 María del Cafinen Taracéna Pérez. 
D. Claudid Rodríguez Ferrftndez,
D. Emilio Martínez Ló-pez.
D. |osé Pére$ Pintado 
D. Salvador Blasco Merás.
D. Ricardo Arbáizar Cárcamo. j 
D.a María Luisa Fernández" Autrán. 
f). Fernando Escobar Escobar. 
D.a_FrancL¿á González Paláu.
D.a Bonifacia María del Amparo Iruer 

la Alcalá.  ̂ •
D.a Carlota Villagarcía Rjubio.
D a Mercedes Zazo Ortega.
D. José María Vinent Preto.
D.a María dc las Mercedes Manera 

# ’ Pons.
D.a# Soledad Arroyo y Martín de Eu

genio.
D.a Elvira Grande González.
D. José Pérez Sánchez
D.H Rosario Fernández Samp3yO.

-D.a Filomena Sánchez García.
D.a Manuela Garcíát Losada.
D a Teresa Pascuala Martjn López. 
D;a Fráncisc^ Salvadores Verdasco. 
D.a Mercedes García Alvarez.
D. Vicente Sanz Panisello.

D. José Guardió]a Morcillo.
D Jo?é Guai Espum s. n
D.a María Josefa Dessy Fernández de 

Angulo.
D.a Aurelia Gómez Picazo. .
D.a Marta Blanco Martínez <L Vclasco. 
D. José Marta Cortés Sánchez.
D a Adela Mataró Ferrer.
D.a EuseVia Sanz Benito.
D.a María Paz Romero Aparicio.

* D.a María Julia Guzón González^
D.a María Pilar Caioto.
D. Jesús Lodeiro Tejedor.

A A u x i l i a r  M a y o r  d e  t e r c e r a  c l a s e s

D. José Collantes Aroca.
D. Jerónimo Castaño Pascual.

' D.a Amalia AJmoguera Díaz.
, D.a Carmen Navas Galindo.

D.a Aurora de Lora Waipole.
D.ft Isabel Hurtado Migue!.
D. Eduardo M artínez Serrano,
D. Luis Alvarez Teruel.
D. Ildefonso Ra'mos Calzada.
D.a Juana Novo Estevt-z.
D. Leandro Maroto Jiménez.
D.a Alaría Teresa Pérez Cidad.
D. Pedro Rodrigo Lázaro.
D.a Rosa Escobar Portillo.
D.ft María del Pilar García Mcnéndez. 
D.a María Asunción Ariztegui Espe- 

losín.
D. Félix Dorado de la Cruz.'
D.^ María de los Remedios Guerrero 

Aroca.
D. Mariano Martín Sánchez.
D. Juan García Pesarrodona. .
JX a Isabel Albasanz Gallán.
D.4' Antonia Nicasia Rosado Sanjurjo. 
D. Julu* Herrero Róbales.
D.a María del Pilar Hernández Pas

cual.
D.a María Teresa Nogal Pérez.
D.a Emma Hernández .  Reigón • Gon

zález.
D.a Cataj na Elvira Medel 
D.a Aíar%!i Malagón Alzu*"ta#.
D.a Ramona González Hilario.
D.a María de, Pilar Razóla Justel.
D. Os^ai Tudela Dorfea. 
t). Ma»nueí de la Portilla y Paloy de 

Comásema.
Dv Salvador Andrés Martín.,
D.a .María Dolor's Arriero Naverán.
D * Marina Bolad-u Rodríguez.
D.a María del (Carmen Paredes Marco. 
D.a Aurora Gil Lacambra.
0 .a Matilde Lófx?z Francisco. '
D a Aurora Sánchez Sánchez.
D Francisco Blanco Argibay.
D.a Marina María del Puy Elor2 Mar

tínez.
D. Manuel Gómez Ríos.
D.a-Amparo, Ruiz Catarin^u.
D.a María del Socorro Alvarez Fer

nández.
D.a Araceli García Quiró?.
D. José Germán Huin Pérez.
D. Antonio .Torres NJartín.
D.a Marcela Luisa Vázquez Gallego* 
D Luis Cañete Nérida,

,, D.a AngHa Amor Rodríguez. 
D.aAurora. Castro Martínez.
D.a Dolores Diez Centeno. *
D.a Carolina Julia Llórente .Gárcía- 

Vinuesa.
D.a María Luisa Luz López Arruebo 

(cargo Colonial).
D.® Dii^sdada García Albarrán.
D.a Etn lia Pinto Muhoz.
D. Ramón Laymón Riestra.
D. Gregorio Perlado González;
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D .  Ma nuel Barrio Rodríguez.
D. D o m in g o  Velasco Ruiz.*
D.a Julia Martín V:|arlño.
D. Joaquín Mateo Enguita.
D. Benito Calvo Gil.
D.n Justa González Paradoja.
D .a Angela Palau Barbolla.
D .a Consuelo Cout reras Hidalgo.
D .a María de los Dolores Segura Gui- 1 

jarro.

A A u x i u a k  d i : p r i m e r a  c l a s e  :

D.a María Luisa Verdafco Martín. - 
D. Antonio Fraile Román (cargo Co

lonial).
D. Julio Culebras Hidalgo (cargo Co_ 

lonial).
D a Francisca Gallano Escolar. 
D .ayMaría Chamorr0 Alvarez del Man. 

zano.
D. Mariano Pueyo Mayoral. *
DA Teresa Amigo Ramos-,
D.* Manuela Angeles González Igle

sias.
D .a Carmen Irrite  de la Casa.
D. Teodoro Hidalgo González.
D. Octavio Marco Pérez García Pa

nadero.
D .a Ana Alaría Fernández de Mesa y 

Hoces.
D. Faustino Snntalices Muñiz.
D.a Encarnación Esteban Sahagún.
D .a Amelia Matilde Suár^z y Blanco. 
D .a Ana María Villoslada Barbudo.
D. Francisca Dom ngu LamL’eja.
DA Carmen Rodríguez Sánchez.
D .a Engracia J u a n a  Iglesias Her

nández.
D .a Isabel Sebastiana Iglesias Her- 

' nánd-z.
D .a María de los Angeles Bcsch Ayme- 

ricli/
D.a Filomena Eugenia Na tria Collado. 
D Genebrardo Valadrón Cánovas.
D .a.Celia Oueipo Camó.
D .a r  amasa María Sanz Alcolea.
DA Asuncióg Eusebia Sanz A(coIea.
DA María de los Angeles Fraile Muro. 
D .a Antonia Fernández y Jiménez.
D. José Raya Medialcfea.

- D. Fél x Allende Morillo.
D.a Engracia García Gil.
I) Manuel Vclázquez García.

* D .a María Fernández de Cuevas Her
nández,

I>  María Teresa áh la Jara Nieto,
. D .a Ana Morales Gallardo.

D a  Luis Castro del Olmo. «
D.a Ter+sa Cosentino Orive.
D.a María Joaquina Ripoll Ferrando. 
D. Luis Espejo Francés. /\% \
D.a Eufemia Blancd Manzaneque Lara. 
D. Tomás M randa Arjona.
D.a Teresa Martín Sierra.
D. José Luis Velasco Miguel." \
D. Tirso dí Gracia García.
D A Isabel Rodríguez Núñez.
I)A María Paz Fernández Fernández. 
D. Femando Martínez García, 
í »  Balbina García Alvarez.
D. Antonio María Jnnéne2 y Ruiz 

Gauna.
D .a María del Rosaro M^nta de Que- 

vedoá
D Julio Reyero Bayón.
D.a María de la O. Aranda Benito.
D .a Irene píaz Quintana.
DA-María Victoria Teteisa Seijas. ♦
D a Luz Enriquez Enriquez. *.
DA María Mercedes Roncero Jiménez 
D. Francisco de Tá Serna López Para 

^  ^argo Ccjoniai). • • • •

D.a Ascensión Gómez Hernando.
D. David Marina Pueyo.<
D.a Matilde Suárt-z García»
D.a Jul ana Concepción Sanz Benito.
D.a" Pilar Hernández Rodrigo^
D. Manuel Mora Gómez.

' D. 'Francisco Zapata Vázquez.
D. Antonio Rubio González.
DA María Francisca Sánchez Avila.
D.a María del Carmen Fernández1 Ai- 

bajar.
D.tt María de los Angeles dd Río Novo. 
D.a Eliecer Quintana García.
D. Miguel Morales Gallardo.
D.a M a r i a de los Angeles Blasco 

Martín.
D. Angel Rodríguez Navarro.
D.a Eugenia Molina Duque.
D.a María del Carmen Salamanqués 

Marcenare.
D.a Juana Apaolaza Urbina.
D.a Muiría dd Carinm Pinto Martínez. 
DA Antonia Carreras López.
D. Fernando Jesús González Tap’a. 
DA'Araeeli Redruello González.
D.a María Luisa' Maceda Méndez.
D.a Ursula .Herránz Rubio.

A A u x iliar  d e  s e c u n d a  c l a s e : ' 
v DA Julia M artín‘ Sánchef.

D a  EPna Flores Torralba. * i
D. Rafael La»-a. Pol.
DA Luisa Julita Fernández del Pino y 

del Castillo.
D. Angel Ramos Calzada.
D.ft Juan.a Martín Fernández.
DA María del Carmen García NúfAz. 
D.a Victoria Escr Pane- García Quijada. 
D.a Ameba Ramos Calzada.
DA Anastasia García Baraja.
D a María Teresa Gil Jaureguizar.
DA María de la Concepción Guijarro.

Agero. . ■ ' • ¿ '
D.a Angelina Sánchez Pérez.
.DA Elena Rámtr-z Fernández.
DA Luisa Rodríguez Avedillo.
D.a Francisca " del Carinen Sánchez 

Cardona.
D.a María So! Armiñán de la Viña. 
D.a Beatriz Sanz Vega.
D a Mgría de las Nieves García Arae2, 
D. J-sús Toledano Serrano.
D. Jesús Ramos Calzada.
D a  María Gloria Víctor .o Rjvas.
D.a Da niela’1 Grajal Cuesta.
D. Jc<é %Sanz Arévalo.
D.ft F'lomena Piñole "Cuervo.
D: José Manuel López Revilla.

. D.a Ramona I-anda'®uru/Arnáiz.
D.a Isabel Lasheras .'Martínez.
DA Petra García Losada.
D. Saturio Cidad Maestro.
D.a María del Pilar Pézzi Martínez.
D.a María de la Concepción Benitez 

Perlinés. '
D .a Máría de los Angdes Lara Va

llen t¡?.
.D a  Manuela García Lomos.
DA. María d e l, Carmen Romero Gon

zález.
D. Manuel Blasco Cañeque.
D. José Antonio Lores Franco»

. D.a Elvira Albacete MFrodio. •
D.a María del Carmen Torreaba T a- 

mayo.
D.a Inés Quintana García,
D. Fránéisco García Arroyo.
D. Teresa Bonilla Sántana.

' D .a Encarnación Granados Luque.

Todos los funcionarios ascendidos con
servan * los mismos destinos que tenían 
con anterioridad*
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MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos

Continuación d e las n uevas Tarifas de la  Contribución de Usos y Consum os, con las m odificaciones introducidas por la s  L e y e s  
de 30 de diciembre de 1946 y 31 de diciem bre de 1947 y de conform idad con la norm a 33 de la O rden m inisterial de 
27 de diciem bre de 1947.

Pesetas
l it r o

T A R IFA  1.a— Impuesto permanente de Consumos
Epígrafe a) Gasolina y sus mezclas, a  ...  ........., . . .  0,34

» b) Petróleo (kerosene), a ..'..................   *... 0,25
» c) Gas-oiil y sus especialidades, a    *.. * 0 ,25

TA R IFA  2.a— Impuesto transitorio de Restricción
Ep ígrafe  d) Gasolina y sus m ezclas para autom óviles

Pesetas
                                                                          litro

y motocicletas de turism o con patente
naóional de las clases A y ü   ....................  4 ,71

» e) La gasolina dedicada a ios dem ás usos .. . 1 ,—
» T) Petróleo (ktros-eno) ........................................ #># 0,75
» g) Benzol ... ... ... ..............................................  0,75
ri h) Sustitutivos del agu arrás........................... . .. .  0,75

L a  diferencia de 3,75 pesetas en litro 
entre el precio corriente de gasolina y el 

restricción, se percibirá por medio de 
sellos o timbres, que se fijarán en La de
nominada ucar tilla de restricción».

IV.—MINAS

A r t í c u l o  6 . °  Tarifas .

Los tipos de gravam en de este impues
to son los siguientes :

a) El 3 por 100 para toda clase de 
m inerales, con la  excepción que s ig u e :

b) E l 5 por 100 para las sales pot á -  
sicas.

En los casos de exportación de este 
m im ral se reintegrará al productor la d i. 
férencía entre lo abonado por eí impuesto 
de 'que sv trata sobre el mineral conte- 

 nido en el producto .'que se exporta y' lo 
que hubiera correspondido, aplicando oí 
tipi. def 3 por joo. Para ello sérá recesa- 
rio la oportuna- declaración justificada con 
certificación expedida por lá Aduana co
rrespondiente, en la que necesariamente 
habrá de constar el destino de los mine- 

rales. D icha declaración deberá ser visada 
por la Inspección Técnica Regional de 
los Impuestos Mineros de que dependa 
la m ina de donde proceda el mineral. Este 
reintegro se efectuará por compensación, 
deduciéndose en ja primera declaración 
que s«- presente, Lin que en ningún caso 
pueda efectuarse compens'ab-ón del in r  
pu& to -ccMTtspondiente a m inerales pash- 
do-yn año de haberse efectuado su venta. 
Si no pudiera efectuarse la compensación, 
se tram itará ia devolución en la form a re. 
g íam en taria .-

A P E N D IC E  A L  LIB R O  3.°

REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SOBRE LAS COMUNICACIONES

(Aprobado por Decreto de 26 julio 1946) 

d e conformidad con lo dispuesto en la 
(ríorma  ̂ 33 de la Orden ministerial de 27 
dé diciembre de 1947, a continuación se 
insertan las nuevas tarifas de la citada 
Contribución con las modificaciones in
troducidas p or'las Leyes de 30 de diciem
bre de i94¿> y 31 de diciembre d<e 1947, 
detallados en la mencionada Orden mi-- 
íiisüerial.

En su consecuencia . los artículos del 
Reglam ento de la Contribución de Usos, 
y  Consum os sobre las Comunicaciones* 
contenidos en el Libro 3 .0, referentes a 
T arifas , se entenderán redactados en la 
form a sigu iente:

I.—TRANSPORTE DE VIAJEROS Y 
MERCANCIAS POR VIAS TERRESTRES 

Y FLUVIALES

A r t íc u lo  4.0 Tarifas.

E l impuesto se liquidará con arreglo a 
los siguientes tipos de gravam en : •

GRUPO A ) .— Viajeros:

E p ígrafe  1).— Billetes o asientos d e y ia . 
jeros en cualquier medio locomoción 
terrestre ó fluvial, con excepción de los 
casos comprendidos en los epígrafes 
2  al 9.

T ipo : 2=5 por 100.
Tratándose d**- líneas explotadas por la 

R E N F E . tipo • 4 por ?oo. 
f E p ígrafe  2).— Billetes llamados kilom é

tricos y circulares a precios reducidos, con 
itinerario fijado a voluntad del viajero, 
cuando las Com pañías o Em presas re
duzcan en un 23 por ioq ó más el precio 
ordinario y den publicidad a esta re. 
ducción.

Tipo * 18 por 100.
En líneas explotadas por la R E N F E . 

t ip o : j por 100. -
Epígrafe 3).— Billetes que las Com pa

ñías de F F . C C . otorguen err tercera 
clase con reducción del So por 100 del 
precio ordinario, conocidos con la desig
nación de ««billetes caridad» ; billetes a 
precio reducido que las m ism as Com pa
ñías concedan a su personal y a !as»fa* 
m iras de éste, ya se t*pate‘ de persbnal 
de la propia Com pañía otorgante, ya del 
perteneciente a otras Com pañías de Fe
rrocarriles, a condición de que la reduc
ción sea del 50 por 100 ó superior- a este 
tipo y billetes. para expediciones de fé- 
rrocatrjV cuando las referida- Com pañías 
reduzcan en un 25 por 100 ó m ás e] pre* 
ció ordinario y den publicidad a evSta re- 
ducc'ón determinando en los anuncio* el 
precio del billete a precio reducido y el 
de’ impuesto.

A efectos del impuesto se entiende poT 
precio (Ordinario del billete el qu* terga 
estabbcido la empresa u^unlmente para 
la generalidad de los viajaros en. la mavor 
parte del año, sea cualquiera la denomi
nación ron que exprese en las tarifas 
oficiales.

Tipo : 12 por ipp. .

L íneas explotadas por la R E N F E , ti
p o : 1 por  100.

Epígrafe 4).—Conciertos con las em pre
sas, que se hallen 'comprendidas en el 
apartado" A) del artículo 36.

Tipo del concierto : 18 por 100. 1
EpigraiV 5).— Conciertos con Em presas 

de F F  C C ., tranvías, riperts, autobuses, 
trolebús* s y autom óviles de línea que 
cumplan los requisitos señalados en el 
artículo 14, apartado c).

Tipo del concierto: 5 por 100.*
E pígrafe 6).— Las m ism as em presas a 

que se refiere el epígrafe anterior que no 
hallan •  acogidas al régimen de con* 

ciefto.
G ravam en : 2,30 por cada metro lineal 

de recorrido* en cada una de las ’íneas 
o trayectos que compongan la red del 
transporte’, contando la doble vía v los 
apartados, si los hubiere.

Se excluyen-, de este epígrafe aquellas 
em presas obligadas a llevar libros oficia
les de contabilidad las que tributarán 
por e 1 régimen de declaración jurada con 
a m g lo  a los tipos de los epígrafes 1), 
2) y 3) de este grupo, si no se acogieren 
al régimen de*,concierto, de Conformidad 
con la Lev de i.°  de agosto de 1941.

E p ígrafe  7).—Conciertos cor» Em presas 
o dueños de automóviles y d* carruajes 
de cualquier otra forma ci tracció-n me
cánica que transnorten viajeros v ^T-ctos 
o viaproc solamente en el inferió? de las 
poblaciones de»-de cualquier puntr de 
éstas a las estaciones de ferrocarril o

(C ontinuará.)


